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CONSEJOCONSULTIVODEANDALUCÍA

DICTAMEN N ' 7 77 /2 0 1 9

OBJETO: Proyecto de Decreto
por el que se establecen las
enseñanzas artísticas supe-
riores de Artes Plásticas en
la Comunidad Autónoma de An
dalucía.

SOLICITANTE: Consejería
Educaci.ón y Deporte

de

Presidente:
Callo Bueso, Juan B

El expediente refe-
renciado en el objeto ha

sido dictaminado por la
Comisión Permanente del

Consej o Consultivo de An
dalucía, en sesión cele
buda el día 19 de nova.em-

bre de 2019. con asisten
cia de los miembros que al
margen se expresan.

Consejeras y Consejeros:
Alvarez Civantos, Begoña
Gallardo Castillo, María Jesús
Corelli Hernández, Juan
Moreno Rui.z, María del Mar
Rodríguez Vergara Díaz, Ángel

Secretaria:
Lunares Rojas, María Angusti.as

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 28 de octubre de 2019 tuvo entrada en este Con-
sejo Consultivo solicitud de di.ctamen realizada por el Excmo.

Sr. Consejero, en cumplimi-endo de lo dispuesto en el artículo
17.3 y al amparo del artículo 22, párrafo primero, de la Ley
4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consulté.vo de Andalucía.
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CONSEJOCONSULTIVODEANDALUCÍA

En aplicaci.ón de lo dispuesto en el artículo 20, párrafo
segundo, de la mencionada Ley, la competencia para la emisión
del dictamen solicitado corresponde a la Comisi.ón Permanente y
de conformidad con lo establecido en su artículo 25, párrafo
segundo, el plazo para su emisión es de veinte días.

Del expediente instruido para la elaboración del Proyecto
de Decreto que se somete a di.ctamen. resultan los siguientes
antecedentes tácticos:

1.- La Di.recclón General de Ordenación Educati.va elabora con

fecha 16 de .julio de 2018, la siguiente documentaci.ón

Borrador 0 del Proyecto de Decreto.

Memoria Justa.fi.cativa sobre la conveniencia y oportuni-
dad de la norma y en la que se pone de manifiesto que la mi.sma

no repercute sobre los derechos de los niños y niñas, por lo
que no se considera necesaria la solicitud del informe previs-
to en el párrafo según del artículo 4.1 del Decreto 103/2005
de 19 de abril

Propuesta de inicio del proceda-miento.

Memoria de valoración de las cargas administrativas en
la que se mani.fiesta que la norma no supondrá ni.ngún i-ncremen-
to de cargas para la ciudadanía y las empresas.

- Test de evaluación de la competenci.a en el que se hace
constar que la norma no regula actividad económica o de merca

r

do

Memoria económica en la que se expresa que la norma no
tiene incldenci.a económico-financiera en el presupuesto de in
presos y gastos de la Consejería de Educaci.ón.

2

FIRMADOPOR JUANBAUTISTACANOBUESO 21/11/2019 PAGINA #1 7
MARIAANGUSTIASLINARES ROJAS

VERIFICACION Pk2jm8475XEGMZyfqBLShF26Aw6apu l hitos:/7ws050 iiintadnandahieia nn/vnriíinarFirma



CONSEJOCONSULTIVODEANDALUCÍA

Informe de valoración sobre la necesidad y el alcance
de los trámites de andi.encia e informad.ón, con relación de
entidades a los que se les concederá

- Informe sobre el cumplimiento de la consulta públi.ca
previa. en cumplimiento de lo establecido en el artículo 133.1
de la Ley 39/2015, de l de octubre, del Proceda.miento Admini.s
tran.vo Común de ]as Admi.n]straci.ones Púb].ica.

- Informe sobre cumpli.miento del Plan Anual normatlvo,
según lo di.apuesto en el Acuerdo de 27 de marzo de 2018. del
Consejo de Gobierno.

- Memori-a de evan-uación del i.mpacto de género en el que
se expresa que dicho impacto es posin.vo, por que en el se in-
tegra el prince.pi-o de igualdad de forma transversal, desarro-
llando las medidas compensatorias necesari.as para contribuí.r a
reducir y eli-mi.nar las desigualdades existentes.

Memoria justificativo sobre el cumplimiento de los
prince.pros de buena regulación, a los que se refiere el artí-
culo 129 de la Ley 39/2015, citada

Memori.a sobre necesidade s de
nuevas apl i.caciones i.nformáticas

desarrollo decreacion 0

2.- Con fecha 27 de julio de 2018 la Secretaría General Técni.-
ca de la Consejería de Educación emite informe de validación

previo a la Iniciad.ón del procedimiento, concluyendo que la
norma reúne los requisitos tanto competenciales, como de ade-
cuaci.ón a la normativa básica y de sufici.ente corrección for-
mal, para que pueda ini.darse su tramitaci.ón.
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CONSEJOCONSULTIVODEANDALUCiA

3.- La Consejera de Educación, vista la propuesta y la doce
mentación alexa, acuerda con fecha 27 de julio de 2018. i.ni
clar la tramitaci.ón del Proyecto de Decreto.

4.- E1 27 de julio de 2018 la Dirección General de Ordenación

Educati.va emite informe de las adaptaciones realizadas en la
norma, en función de las observad.ones realm.zadas en el infor-
me de vail.daa.ón de la Secretaría General Técni.ca. En esta
misma fecha emite el borrador l adaptado a las aceptadas y
cumplimenta el Test de evaluación de la competencia.

5.- El borrador l es remitido con fecha l de agosto y 3 de
septiembre a informe de la Di.lección General de Partio.pación
y Equidad y al Consejo Andaluz de enseñanzas artísticas supe-
riores (respectivamente)

Consta que, la Di.lección General de Participación y Equi-
dad (Unidad de Igualdad de Género) realiza con fecha 2 de

agosto de 2018 diversas observad.ones al i.nforme de evaluación
de impacto de género.

6.- E1 6 de septiembre de 2018 la Secretaría General Técni.ca

emite informe complementario a la memoria económi.ca en la que
expresa que la i.nci.denci.a económi.ca financi.era de la norma es
igual a cero en todos los apartados de los Anexos l a IV jefe

nidos en la disposi.ción transitori.a segunda del Decreto
162/2006, de 12 de septiembre .

7.- La Dirección General de Presupuesto emitió su preceptivo
informe con fecha 20 de septiembre de 2018. de conformidad con

lo establecí.do en el Decreto 162/2006. de 12 de septiembre,
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CONSEJOCONSULTEVODEANDALUCiA

por el que se regular la memoria económica y el informe en las
actuaciones con incidencia económico-fi.nanciera .

8.- Medí.ante Resoluci.ón de 16 de octubre de 2018. de la Direc-
ción General de Ordenación Educativa se somete el texto a in-

formación pública, aparecí-endo en el BOJA núm. 204 de 22 de
octubre de 2018.

9.- Con fecha 17 de octubre de 2018 se temí.te el borrador l a

observaciones y sugerencias de las sigue.entes entidades y or-
ganismos: A.N.P.E., UG.T. FSP; C.S.l.F.; C.G.T.; U.S.T.E.A.;
CC.00. Enseñanza; F.S.l.E.; U.S.O.; APTA; USIE; ADIDE; Asocia-
ción de Directores de l.E.S. de Andalucía (ODIAN); Asociaci.ón

Andaluza de Di.lectores de Infantil y Primaria (ASADIPRE); Aso-
ciaci.ón de Di.lectores de escuelas de Arte de Andalucía;
CODAPA; CONFED;\MPA; CONCAPA; A.C.E.S.; C.E.C.E.; F.E.R.E.;

S.A.F.A. (EscueJ-as Profesionales de la Sagrada tami.lia), y
Asoci.ación de Diseñadores de Andalucía.

10.- Con fecha 21 de di.ci.embre de 2018, la Mesa Sectorial de
Educación certifica que el texto fue tratado en su sesión del
16 de octubre de 2018.

11.- El Consejo Escolar de Andalucía emi.tió con fecha 25 de
junio de 2019 el dictamen 02/2019.

12.- La Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa

emite i.nforme con fecha 10 de julio de 2019, en el que valora
las observaciones realizadas al borrador 1, y elabora en esa

misma fecha el borrador 2 adaptado a las aceptadas.

R
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13.- La Secretaría General Técnica de la Consejeria de Educa
cien y Deporte emite su preceptivo informe el 18 de julio de
2019, conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley
6/2006. de 24 de octubre. del Gobi.elno de la Comunidad Autóno-

ma de Andalucía. Dicho i.nforme es valorado por la Dirección
General de Ordenación y Evaluación Educativa con fecha 24 de

juiio de 2019, y emite e]. borrador 3 adaptado a las que se
aceptan.

14.- E]. Gabinete Jurídi.co de la Junta de Andalucía emitió su

precepto.vo informe con fecha 13 de septiembre de 2019, en el
que realiza diversas consideraci.ones :jurídi.cas al texto. Estas

son valoradas por la Dirección General de Ordenación y Evalua-

ción Educati.va en su i.nforme de 27 de septi-embre de 2019. y
elabora en esta misma fecha, el borrador 4 adaptado a las
aceptadas.

15.- El 14 de octubre de 2019 realiza algunas observaciones la
Consejería de naci-enda, Industri.a y Energía. Estas son valora-

das en informe del órgano proponente de la norma en su informe
de 21 de octubre de 2019.

16.- El texto fue objeto de estudio por la Comi.sión General de

Viceconse:ceros y Vi.ceconsejeras en su sesión del 10 de octubre
de 2019, en la que se acuerda son.citar el di.ctamen del Conse-
:lo Consultivo de Andalucía

17.- El texto del Proyecto de Decreto, que se temí.te para dic
Lamen de este Órgano Consultivo, consta de preámbulo, di.eci.
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CONSEJOCONSULTIVODEANDALUCÍA

si.ete artículos (distri-bui.dos en cinco capítulosl; una dispo
si.ción adicional, dos disposiciones finales y tres anexos.

B'UNDAMENTOS .JURÍDICOS

l

El presente dictamen versa sobre el Proyecto de Decreto

por el que se establecen las enseñanzas artísticas superé.ones
de Artes Plásti.cas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
de 19 de marzo de 2007, dispone en su apartado l que "corres
Donde a ]a Comun.idas Autónoma en materia de enseñanza no un.i

veis:ilaria, en re-Zac-ión con ]as enseñanzas ol)-Zígator-ias y no
obJ:igator:ias que conducen a ]a obtención de un t:ítuJo académ:i

co o profesa.oral con validez en todo el Estado, incluidas las

enseñanzas de educar:ión infante.Z, ]a conipetenc:ia exc.Zusiva,

que inc-huye Za programan:ión y cream:ión de centros púb-micos, su
oigan:izar.ión, rég:icen e :inspecc:ión, eZ rég:amen de becas y ayu
das con fondos propi.os, la evaluación, la garantía de cali.dad
de[ sistema educativo, ]-a formación de] personai docente, de

[os demás profesionaies de [a educación y ].a aprobación de di
rectrices de actuai:ión en mater-ia de recursos humanos, Zas ma-
ter:ias re-nativas a conor.im-iento de -Za cu.Ztur.3 anda.Zuz.3, .Zos

serv:ic-ios educar:iíos y -Zas act.ivídades comp-Zementar:ias y ex-
traesco-lares, as:í como -Za oigan:izar:ión de .Zas enseñanzas no
presenc-ia-Zes y sem-ipresenciales. Asia:msmo, .Za Comun:edad .autó-
noma tiene competencias exc.Zus.ivas sobre enseñanzas no un.iver-

7
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CONSEJOCONSULTIVODEANDALUCJA

s.lear:ias que no conduzcan a .Za obtenc:ión de un t.ítu.Zo académi

co y profesional estatal. lgualmente, con respecto a las ense-
ñanzas c:atadas en este apartado .Za Comunidad .Autónoma t:iene
competenci.as exclusi.vas sobre .Los órganos de participaci.ón y
consulta de los sectores afectados en la programaci.ón de la
enseñanza en su terl-igor:io.' y sobre .Za :innovación, =invest:iga-

c:ión y experimental:ión educativa". Y en su apartado 2 dispone
que "corresponde a .Za Comunidad .autónoma, como competenc.ia

compartida, el establecimiento de los planes de estudio, in-
ca.usda la ordenación curricular, el régimen de becas y ayudas

estatales, los cri.tercos de admisión de a].amnos, la ordenad.ón
del sector y de la activé.dad docente, los requisó.tos de los
centros, e] control. de la gestión de los centros privados sos-
Eenidos con fondos públicos, la adquisi.ción y pérdida de la
condición de fund.onaji.o docente de la Administración educati-
va, eJ- desarrollo de sus derechos y deberes básicos, así como

]-a políti.ca de personal al servia.o de la Admini.stración edu-
car:iva

El análi.si.s de la competencia de la Comunidad Autónoma pa-
ra regular la materia concernlda ha si.do ya abordado en nume-
rosas ocasiones por este Conde:jo, entre otros, en los dictáme-

nes 43 y 109/1996; 69, 101 y 30/1999; 1 y 106/2002; lg. 205 y
457/2003 y 273/2005, cuya doctri.na, aún partiendo del artículo

19.1 del Estatuto de Autonomía de 1981, es trasladarle aquí

Así, este Conde:jo ha sostenido que del bloque de consta.tu-
cionali.dad "se desprende que Zas coinpetenc:ias que corresponden
a Za Comun:idas Autónoma en mater:ia de enseñanza son amp.Z.ias,

limitadas directamente por las que incumben al Estado, entre

8
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CONSEJOCONSULTIVODEANDALUCÍA

otros a$pectosr en ].o tocante a ]a regu]aci.ón de]. derecho fun
damental a la educaci.ón y a la libertad de enseñanza, cuyo de
sarrollo le compete efectuar a través de Ley Orgáni.ca. Este
].imite no debe ser entendi.do, sin embargo, como un impedimento
abso].uto para que la Comuna.dad Autónoma pueda desarro]].ar su
actividad normativa en todo aquello que, en desarrollo del ar
tículo 27, haya sido objeto de regulaci.ón al amparo del artí-
culo 8.Z..Z de ]a Constitución". En apoyo de esta conclusión ca-
be reiterar la cita de la sentencia del Tribunal Constitucio-
nal 137/1986. de 6 de noviembre. conforme a la cual hay que
indagar cuáles de las di.sposiciones de las Leyes Orgáni.cas

dictados al amparo del referido artículo 27 de la Constitución
end.erhan normas básicas para el desarrollo de dicho precepto,
pues "só-Zo son e-llas...-Zas que marcan e] Jím.ite :infranquea])]e
para .Zas d-ispos:iciones autonóm.leas" (Dictamen 277/2007)

El dictamen 277/2007, relativo al Anteproyecto de Ley de
Educación de Andalucía. subrayo que la determinación del al-
cance de dicho título competencial exi.ge confi.dejar, en patti.-
cular. la norman.va básica para el desarrollo del artículo 27
de la Consta.tución, di.ctada para garantizar el cumpli-miento de
las obligaciones de los poderes públicos en la materia (art
149.1.30' CE)

Entre las Leyes Orgánicas que desarrollan el artículo 27
de la Constitución y, por tanto, a las que se refiere el artí-

culo 52 del Estatuto de Autonomía. se encuentran las Leyes Or-
gánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educaci.ón y 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que en su ar-
tículo 3.2.g) contempla a las enseñanzas artísticas como una

9
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CONSEJOCONSULTIVODEANDALUCiA

de las modali-dudes de enseñanzas que ofrece el sistema educa-
tivo, regulada en el capítulo VI del título l (ares. 45 a 58;
el art. 57 se refiere a los estudios superiores de artes plás-
ticas) , que tienen todos el carácter de orgánicos (disposi.cien
final sépti-ma), si-endo básicos bambi.én todos ellos, a excep
cien de los artículos 47 y los apartados 4, 5 y 6 del artículo
58 (di.sposici.ón final quinta)

En definitiva, la Comunidad Autónoma de Andalucía es com

petente para dictar el Decreto cuyo proyecto se somete a di.c
Lamen .

Por otro lado, el examen del texto normativa sometí.do a
consulta, además de considerar las referi-das disposi.ci.ones, ha
de tener en cuenta el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octu-
bre, por el que se estable la ordenación de las enseñanzas ar-
tísticas superé.ones reguladas por la Ley Orgánica 2/2006. de 3
de mayo, de Educación y 634/2010, de 14 de mayo, por el que se
regula el contenido básico de las enseñanzas artísti.cas supe-
riores de Grado en Artes Plásticas en las especiali-dades de
Cerámi-ca y Vidrio, ambos de carácter básico conforme a sus
respectivas disposiciones finales pri.meras.

De otra parte, en el examen de la di-sposi-cien que ha de
redil.zar este Consejo, al margen de esa normativa bási.ca y or-
gánica estatal, también debe tenerse en cuenta la Ley 17/2007,

de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, que en su capí-
tulo VI (sección 3') del título ll regula las enseñanzas ar-
tísticas superé-ones.
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CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCÍA

En fin, el Consejo de Gobi.elno es competente para aprobar
el Decreto proyectado, en virtud de su potestad reglamentaria
ori.binaria, de conformidad con el artículo 119.3 del Estatuto
de Autonomía

11

El examen de la documentaci.ón demi.ti.da a este Consejo
Consultivo lleva a señalar que la tramitación seguida para la

elaboraci.ón del Proyecto de Decreto se ati.ene a las prescrip-
ciones contenidas en el artículo 45 de la Ley 6/2006. de 24 de

octubre. del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
normas concordantes, así como a las contenidas en el título yl

de la Ley 39/2015, de l de octubre, del Proceda.miento Adminis-

tran.vo Común de las Administraci.ones Públi.cas (en el que se

regula "la inician.va leti.slativa y la potestad para di.ctan
reglamentos y otras di.sposiciones", en los térmi.nos de la STC

55/2018, de 24 de mayo, cuya síntesis se realm.zó en el di.cta-
men 475/2 018 .

Dicho lo anterior, hay que hacer notar que el proceda.-
mi.esto se ini.ció por acuerdo de la Consejera de Educación (de
27 de jun.o de 2019), a propuesta de la Di.lección General de
Ordenad.ón Educati.va, de conformidad con el artículo 45.1.a)
de la referida Ley 6/2006. A di.cho acuerdo se adjunta la docu-

mentación que determina el artículo 45.1.a) de la misma Ley:
primer borrador del Proyecto de Decreto; i.nforme justa.fi.cab.vo
de la necesi.dad y oportuna.dad de la ci.tada norma; memori.a eco-

nómi-ca sobre la i.ncidenci.a económico-financiera de la norma
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CONSEJO CONSUUIVO DE ANDALUCÍA

proyectada; valoraci.ón de las cargas admini.strativas para la
ci.udadanía y las empresasr y test de evaluaci.ón de la compe-
tencia

Se ha emitido informe sobre evaluaci.ón del impacto por
razón de género de la disposición en trámi.te, cumpliéndose así
lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley 12/2007, de 26 de
movi-embre, para la promoci.ón de la igualdad de género en Anda

lucía. 45.1.a) de la Ley 6/2006, así como lo previsto en el
Decreto 17/2012, de 7 de febrero, que regula su elaboración.
En relación con di.cho informe consta que la Unidad de Igualdad
de Género de la Consejería formula diversas observad.ones (2
de agosto de 2018)

Queda constancia en la memori.a justificativa de que la
norma en tramitación no repercute sobre los derechos de la in-
fancia. por lo que no procede sollci.tar el informe de Evalua-
ción del Enfoque de Derechos de la Infancia, establecido en el
artículo 4.1 del Decreto 103/2005, de 19 de abril, que lo re-
gula.

De igual modo, consta que el Proyecto de Decreto fue an-
di.zado en la Mesa Sectori.al de Educación en sesión celebrada
el 21 de dia.en\bre de 2018 .

El Centro Directivo responsable de la tramitaci.ón elaboró
con fecha 16 de julio de 2018 i.nforme sobre el cumplimi.ento de
la consulta públi-ca previa, en cumpli-miento de lo establecido

en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, y memoria justifican
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CONSEJOCONSULTIVODEANDALUCiA

va sobre el cumplimiento de los pri.ncipi.os de buena regula
cien, a los que se refiere el artículo 129 de la citada ley

Se han i.ncorporado al expediente los i.nformes de los si
guientes órganos: Dirección General de Presupuestos (20 de
septiembre de 2018), de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 2.3 del Decreto 162/2006, de 12 de septi.embre; Secreta-
ría General Técni.ca de la Consejería de Educación y Deporte
j18 de julio de 2019), de acuerdo con lo dispuesto en el arn
culo 45.2 de la Ley 6/2006, y Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía. (13 de septiembre de 2019), informe emi.todo de
acuerdo con lo previsto en el artículo 45.2 de la Ley 6/2006 y
78.2.a) del Reglamento de Organizaci-ón y Funciones del Gabe.me-

te Jurídi.co de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados,
aprobado por el Decreto 450/2000, de 26 de di-ci.ernbre, y Conde

jo Escolar de Andalucía (25 de junio de 2018)

Se ha cumplimentado el trámite de audiencia. de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006.
Asimismo, se ha emitido Resoluci.ón de la Di.recci.ón General de

Ordenad.ón Educativa de 16 de octubre de 2018, por la que se
somete el texto a información pública, apareciendo en el BODA

núm. 204 de 22 de octubre de 2018.

Se ha de resaltar que las observaciones y sugerencias
formuladas durante el procedimiento han si.do exami.nadas y va-
loradas por el Órgano que tramité el proceda-miento, quedando

constancia en el expediente del .juice.o que merecen e indy.cando

cuáles de ellas se asumen y cuáles no. Con ello, como viene
señalando este Consejo, no sólo se da verdadero sentido a los
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di.stintos trámi.tes desarrollados, evitando que se conviertan
en meros formalismos, si.no que Cambi.én se da cumplimiento a lo
previsto en el artículo 45.1.f) de la Ley 6/2006.

Finalmente. la Comi.sión General de Viceconse:ceros y Vi.ce-
conse.jefas exami.nó el texto en su sesión del 10 de octubre de

2019, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley
6/2006, en relación con el artículo l del Decreto 155/1988. de
19 de abril

111

El articulado del Proyecto de Decreto que ahora se somete

a este Consejo se a:justa a las bases estatales y legali.dad au-
tonómica, sin perjuicio de la sigue.ente observación de técnica
legislativa sobre algunas cuesta.ones relativas a la redacci.ón
del Proyecto de Decreto:

- La primera vez que se ci.te una disposición en el texto
articulado (con i.ndependenci.a de que se haya citado en el
preámbulo) debería identi.ficarse completamente, con su fecha
completa y denomi.naci.ón. Así, por consiguiente. habría de
hacerse con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

(art. 2.1), el Real Decreto 634/2010, de 14 de mayo, por el
que se regula el conteni.do bási.co de las enseñanzas artísticas
superiores de Grado en Artes Plásticas en las especi.ali.dudes

de Cerámica y Vidrio (art. 2.1) y el Real Decreto 1614/2009,
de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
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enseñanzas artísti.cas superé.ones reguladas por la Ley Orgáni.ca
2/2006. de 3 de mayo, de Educaci-ón (art. 4.2)

- Resultaría aconsejable realizar una última revisé.ón

gramati.cal, centrada especialmente en el uso de mayúsculas.
Así por ejemplo, debería escribirse con mayúscula i.nidal el
término "Título" (taJ- y como aparece en algunos artículos,
como por ejemplo en el 4.1, 5.1, 9.1 y 12.1), debi.endo
corregi.rse este térmi.no expresado en minúscula en el

Preámbulo, en el artículo 4.2 (dos veces) y en van.as
ocasiones en el Anexo 1. También debe aparecer en mayúscula
"Comuna.dades Autónomas" en el artículo 14.2.b)

- Debería mejorarse la utilización de la coma en el texto

ya que. como es nabi-do, si.rve primordi.aumente para hacer pe-
queñas pausas en un enunciado, delimi.tar ina.sos y separar los
di.stintos elementos de las enumeraci.ones pero que, conforme

recomienda la Real Academia de la Lengua, no debe interrumpir
la frase ni. uti.lizarse cuando va precedido de la expresé.ón

así como" ni "para", como sucede en el artículo 10.1, ni
tanto", como sucede en el artículo 11. En este orden de co-

sas, en el artículo ll debería suprime-rse la coma para evi.tar
romper la estructura de la frase "para distri.bui.r. en el se
cundo semestre"

- E] artícu].o l0.3 mejoraría su redacci.ón si. se altera el
orden en la frase en el artículo l0.3 que está redactado: "Los
centros docentes, al establecer las asi.gnaturas optativas, se
ñalarán las competenci.as, el contenido y el número de créditos
para cada una de ellas, concretarán el curso o los cursos en
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que deberán realm.zarse, así como el horari.o lectivo semanal de
las mismas". En su lugar podría redactarse del siguiente modo:

"Al establecer las asignaturas optativas los centros docentes
señalarán las competencias, el contenido..."

Por último, sería aconse.cable modificar la redacci.ón

del artículo 2.1, que en la actual sometí.da a consulta i.ncurre
en una reiteración de las expresiones alusivas a su conformi-
dad con las disposiciones que se cita. Así, se sugiere la eli-
minación de esta reiteraci.ón, que podría consegui.rse con una
redacci.ón similar a la siguiente

De conformidad con los artículos 58 de la Ley Orgáni.ca
2/2006, de 3 de mayo y 2.1 del Real Decreto 634/2010, de 14 de
mayo, los estudios superiores de artes plásticas se cursarán
en las escuelas superé.ones de artes plásti-cas así como en los
centros docentes privados autora.zados para su i.mpartici.ón."

CONCLUSIONES

1.- La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia para
dictar el Decreto cuyo Proyecto ha sido sometido a este Conse-
jo Consultivo (fundamento jurídi.co l)

11.-- El procedimi-eREo de elaboración de la norma ha observado

la normativa apl i.cable (fundamento jurídico ll)
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111.- En relación con la norma propuesta, se formula la si-
guiente observación de técnica legislativa: Sobre la redacción
del Proyecto de Decreto.

Es cuanto el Consejo Consultivo de Andalucía dictamina

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Juan B. Ceno Bueso Fdo.: María A. Li.naces Rojas

EXCMO SR. CONDE.JERO DE EDUCACIÓN Y DEPORTE SEVILLA
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